
ORDENANZA Nº    12334
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Incorpórese  como  segundo  párrafo  del  artículo  1º  de  la  Ordenanza  Nº

12.255, el siguiente texto:

“Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  no  regirá  para  los  días  festivos  de

navidad, año nuevo, día del padre, día de la madre, día del niño ni día de

reyes magos y hasta cuarenta y ocho (48) horas anteriores.”

Art. 2º: Procédase a la redacción del texto ordenado de la Ordenanza Nº 12.255.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de diciembre de 2016.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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